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En su’ itif’okme de 28 d& septiembre de 1973’1 el Secretario Gen&&L &xxns- 
mitió a la Asamõlea General el texto del proyecto de Carta recomendado 
por el Comit% Fundador de la Universid$ de las NaCiones Utiidas en 
Junio 6ltimo (A/glhg, anexo X y apéndice III).' "' 

En el documento A/9149~Add.l el. Secretariò ‘Gener&presentÓ la resqlución, 
los..comentarios y las observaciones que aprobb BLtiznatnente el%bnseJo 
Ejecutivo de la UXlWX,‘ atendiendo~ a, una invitacisn de la Asaói~iea ‘General 
hecha ‘en el p&rafo 5 de su: resolución 2951 ‘(XXVII). ’ ” ’ ’ 

.’ 
Tomando en cuenta esos comentarios y observaciones, el Sec,retario, General 
presenta. ahora un texto rev9dado’ dei proykxto de Cartá’de la Universidad 
de las Naciones Unidas, tetitò que 'apoya 'plenamkte y que adjunta al pre- 
sent e docixnento, 

73-i3205 / . . . 
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PEtfI&TO'REVISADO DE CAPTA DE 3;A UNTVERSIDAD DE LAS NACIOREZ3 UNIDAS 
'. .._ 

.,.:; ', , . ..J :, ;t ,$ ARTICULQ I 
: t, 

ObJetivos. y Estructuras 

1. La Universidad de las Naciones Unidas es una comunidad internacional de 
cientffic.os,dedi,c,$a a 1% investigación , a.,la.~o~acibn...pos:tuniversitaria y, a la. 
difusión de los conocimientos con miras a alcanzar los propósitos y aplicar los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas. En el.desempeñq de .la misión que 
le es% encomendada, funciona baJo el patrocinio conjunto delas Naciones Unidas 
y de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, aa Ciencia y la 
Cultura (denominada en adelante la UNESCO), por medio de un órgano central de pro- 
gramación de coordinaciÓn,y de, uq zed de progrm~ss :de; investigación y de forma- 
ción postuniversitaria situados en los paises desarrollados y en los paises en 
desarrollo. .: , : ! . . ,.. ..m,, 

2. La Universidad cotlsagrarå:su~labor a, la investigación de los apremiantes 
problemas mundiales de supervivencia, desarrollo y bienestar humanos de que se 
ocupan las Naciones Unidas y sus organismos, 
ciencias .:sQciaJes y h-anas B 

prestando debida atención a las 
as% como, a las ciencias naturales puras y aplicadas. 

.: 3. 'Y'Los'program~s 'de investi&ión"ãe los .institutos de- la.Universidad 
incli&&n entre otras &+wias la coexistekia., entre pueblos d,e cultura, lengua 
Y sistema social diferentes; las relaciones pacfficas entre los EsQdos y el rmn- 
tenimisnto de la ,paz-y de la seguridad;, los derechos humanos; el cambio y el i3.wa- 
rrollo e~onijmico., T soc’ial l o el medio y el uso adecuado de los rl-ecursos,; las invas- 
tigaciones .$ientíf&s básicas y la aplicación de..los resulkdos. de Za ciencia y 
la tecnología en jneficio ael desarrollo-; .los,va~ores humwcs.y universales rela- 
cionados con el mejoramiento de la calidad de la vida. 

J :. . + ' . 5 .'.. ., 
4,' La‘Universidad difundk&.los conocimientos adquiridos en.sus actividades 

a lss,Naciones. Unidas y..sus &ganismos, los estudiosos :y el pliblico, a fin de :k%en- 
sificar la interacción din6mica en la comunidad mundial. del .saber y la investigacibn. 

5. La Universidad y todos los que trabajan en ella actuarán de conformidad 
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y la canstituci&t de la 
UNESCO y con los principios fundamentales del derecho internacional. contempor6nco. 

6, Uno de los objetivos fundamentales de los centros y programas de inves- 
tigación y de PormaciOn de la Universidad es el florecimiento constante en todas 
partes, especialmente en los países en vías de desarrollo, de s6lidas comunidades 
universitarias y cientlficas dedicadas a los estudios y a las investigaciones de 
que esos países tienen una necesidad vital dentro del marco de las finalidades 
asignadas a aquellos centros y programas por la presente Carta. La Universidad 
se esforzará en atenuar el aislamiento intelectual de los miembros de tales comu- 
nidades en los países en desarrollo, aisladamente c&e de otro modo podría incitár- 
les a inmigrar hacia los pafses desarrollados. 
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, 7. En'lò que ekaañe'á la fol(maci6n postuniversitari&,, la Universidad ayudará 
allo estudiosos, espbcialuient'k$'a los jóvenes, B‘~parLici~j$w en investigaciones "' 
con el"fin de .&ument& su capa&&d $&a contribuir S; lá ampliación, la Gpl&a- 
cii;n y la difusión de los conocimientos. La Universidad podrá ocuparse también 
de la formación de personas que hayan de prestar servicios en programas nacionales 
0 internacionales de asistencia técnica, éspecialmente en 
interdisciplinario de los problemas que hayan de abordar, 

relación con un enfoque 

; ,” .’ Libertad ncad6mica y wfiotiomia 
fc.. .' : 

La‘universidad gozay& dë"autoncmiá dantro'del marco de las Naciones 
'GOZarã asimismo de la libertad &,démica necesaria para la realización 

dk'sus'objétivos, prticularmente en lo que"concierrie a la*&kección de los temas, 
asi 'camo'de 'los métodos de'investigaci+ y deformación, ála‘,designación de peri 
sonas e'instituciones que participar&1 en SUS tareas, y a la libertad de expresibn. 
T~biGndispondría al: 7 libre USO de los recursos fimncieros asigtiados al cuq?li- 
miento de sus funciones: <. ; 

2. El Rector, con la aprobación del Consejo de l?,Universidad y,.en nombre 
de,&& Naciones Unidas, celebrará con 10s países en que fuqcione la Unwersidsd los 
actierdos necesarios para asegurar l&‘libe?ta& acad&tika y la autonom?a. IIb 

tiTICUL6 III 
, 

’ :, 1.. S'La'.Universidad se compona& de: * 
5. i 

: ! ".. 
." .', . .?, ,. 

4 Un Consejo de la !Universidad cuya f$tncì& será 3%.de un,Consejo.de 
. .l Administraciijn de la Universidad; 5: L ,. .: . :. 

., /.,, : 
b) Un Rector, que será responsable ante el Consejo de la Universidad 

de la dirección, administración, porgramacióny coordinación de 
la Universidad; 

: : ;,':' f.:. I \" .' .,.. I 
cl Un centro de la Universidad que ,ayÚdar$ +l'Rectori.en la elaboración, 

la coordinación, el apoyo, la administración y 'la financiación del 
'.(programa geperal de la Universidad, dotado de <personal altamente 

calificado y organizado para actuar en forma..r6pida y eficaz, que 
será responsable ante el Rector; 

. .>,.I *' . , :. , ', , 
-. d) I I Los:centros,y progr&as de investigación y f&naciÓn. 

.' ,,, " 
2. Pera los'kines de la. investigación &an&@.: y,~$3~‘~&m~ción posttiniverti- 

*aria, el Consejo de la,Uniyersidad podrá designar como.instituciones asociadas a 
la Universidad, sobre la base de criterios de excelencia acadhica, a determinadas 
instituciones y eentros~i 0 partes,de ellos,. espflialmente,,en los.,países en .desarrollo 

'.según los t&minos y condiciones que establezca el Consejo de la tiniversida¿$,.! _, 
* . . ', / **. 
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. . .30-:,,‘. Para: el cumplimiento de.sus .pro~&Ert;os~y.pro~~s,,.la UtiiVersidsd podr6 
or~~~iz~.~~vesfigaciqnes ~n~ern~ionp~epte.coordinadås:~n institucioties y par- 
ticulares calific@ps en-díst$h+a@ parte5 del ~~do,..mediallte.arregl&s Contrac+ 
tualei..o de otra indole. ,\ ; ; - c .:'- 1 ..' .t. .' ' ,: ,.. . 

.._ << *. -; * **. . .,. _ ,. . . .: L - . ..: .< . * .-. ,*. .' + .ARTICm' m < 
.: 

' . . -' " '. 1. 

Consejo de la Universidad 

“1. llab& un Consejo de la Uni&rsidad (denominado en adelante 'el Consejo"), ' 
que se establecer& aobre una amplia base geogrgfica, teniendo en cuenta debidamente 
las principales tendencias hxdénícas, ci&tlficas, educacionales y culturales en 
el mundo.y las diversas esferas de estud$os, con una representación adecuada de 
estudiosos jhvenes. El Consejo se compondrb: de veinticuatro miembrati.'que prestarfin 
servicios a título pkrqonal y ser& nombrados conjuntaPlente,por el Secrètario General 
de las Nqionas..Uni$as y eL Direc$or General de la U~SCOi:.en,con~ta:'.con los orga- 
nismgs y progrqas interesados, incluido el Instituto de las Naciones Unidas para 

.'EJor?la+$Jl Wof~~s+al e Invest$gaciones * (denominado enjadelante YJNITAR")~ y 
teniendo en cuenta las opiniones de los órganos reprenentativos competentes. EL 
Rector ser& mierrbro del Consejo de la Universidad. l 

. , \'\ * i , h 
2. ,? $& Secr+ario Genera de las Naciones Unidas, el-Director General. de la 

'UIhS¿76 y e&,~Oirec,=J.or Ejecutivo del WITAR serán mie@ros natos del Con;3ejo..t Se 
11~ 

invitar6 a representante5 de otros órganos y organismos de las Naciones Unidas a 
asistir a sus reuniones, segGn sea oportunol El Consejo podr6 invitar a represen- ' 
tantes de organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas interesadas ’ 
a que asistan a sus reuniones en cwácter de,observadores. 

': .> 
3. La duración del mandato eerg de seis tios, q&dando entendido que el man- 

dato de 12 de los primeros miembro5 nombrados' con tireglo &'$.hdfo i de este 
I 

art?culo expirará e3 cabo de tres años y.el de Los ptros 12 al,ca$o de seis a9105. 
‘Ningiin mie~~o'.~d~~ignado'del.,Conse,)o podr6 per@necer en funciones durante un z...;I 
período ininterrumpido de más de seis años. El Consejo Bér$'&hsultado respecto 
de la sustitución de los,miem~!~s salientes, I .Ll . * 

4; El Consejo: ', ' .i .' 
* 

f-4 : Formular6 los principios y,pol$ticas ,que regir!@ las actividades y 
I . ; ~el~'$'unCionámi!er$o~ de 'la Univefaidhd; 

'_ ,! . .*' ; ," . , .,l 

'b) &~obar& los Estatutoa' me sean necesa&& p$$~ l$ aplicacih de 
*la Car-tia'; , ' _*a . . 

?", * , 5 n . . 

c) Jkcidirá sobre la creaqiiin o incorporación de los ceni,os y programas 
'; 'W*inWktigaci&'$ &i;r"$'oz%aci& qti&'h& d6 3%te@ar la Universidad en 
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.; 4) 
‘.’ : 

“;. . . ‘. 4 , 

. . .._ :.:;- 63) .* 

h) 

i) 

Q@minará y- a;ppob&r& el pro&ama~ de trabajo, y ,aprobar$ el presupuesto 
de hUnfver&dad, ‘&obre, la base da.las w.opue+as que presente el 

‘*e&or: -*: ., ‘: : ’ I ., <, *, .’ , ; I, , I. , i ..$, : . . .’ 1 *. ‘,,,H .’ ’ 
Examinará los informes del Recto; ‘sobre 1;; actividides’ de la Univer- 
fsídad ‘y %a, ejecucih de’ sus. planes de trabajo; ‘_,, : . ’ . ..,,. .l’.,*’ 
ZnparWrá directrices.y adoptará medidas dentro de& mw.-co de La 
prese&e Carta; . ‘I ,. ,‘, .‘, 

Forklw6 cualesquiera recomendaciones, que. estime .nece+arías 0 conve- 
n!ktes para el funcionamiento .eficaz de 2.a IJniverrgid+d; ,;,z,,p, I 

i .. ..’ .; . . ,._ ,’ .? ; * 
Por kondukto del ‘Secretario’ General de lai &icnes Unid&. i ‘& 
Director General de la UiVESCO, respectivamente, presentarrfi un i@fqhne 
anual sobre la labor de la Uriiversidad a La Asamblea General, el 
Consejo Ecoriimico y .Social y el Consejo Ejecutivo +e la UNESCO; 

‘,. . * ,- . . I 
Creará 3.0s órganos auxilkres que ju&uè nece’Sa&s~ . ~ ,1 ,:: ! SI’.’ .l”‘,_ : : ..I’ _ ,, * , 

5. El Consejo se reunir&: en períodos ordinax$os: de sesipnes. ~1 menos una vez 
PW añO, por convocación de$.cRector. ,ELigïrá; a, su Presidente y otros miembros de 
la Mesa y aprobará un reglaento, en el qye, hcluso; se prevea la convocación de 

'brgodos ext’s’aordixkíos ,de ,sesiones cuando ello ‘sea neceswio. * * 
5.1 - .’ ‘<‘. .,;, ; . ’ ‘. 

6. El. Cbhsejo examinará los m&todds de fin&cieci& de la Universidad, a fin 
di asegurar La eficacia y continuidad de s& Wturas actividades, .y SU car6cter 
aU%dnomo dentro del marco de las Naciones Unidas. &caminar& tatúbi6n los diversos 
tipos de arreglos en virtud de los cuales’ podrán asociarse’4 su labor instituciones 
Y Particulares, ás6 como las condiciones que éstos habrán de satisfacer Para ase 
@mar .‘el’,mant~~~~~~to,‘dè. :los más ~&to& niveles académicos. , _. 

.‘. ;:,,,- . ‘” %. 1: : I , ., . ., ,.,. ,, 

‘7, .‘- ‘EI. B.onSejo dotar&. a los centros y programas de ?investigación, particular- 
m&h a loS. dè &%~ p&eS &n desarrollo, de ‘reoursos adecw&$ pasa aSe- que 
el personal académico, e 1 equipo, y las condiciones de trabajo se ajusten a las 

/ m6.q f elevadas ‘nor!mas ’ de, investigaci6n y formación. ,’ ! 
, :. /. .’ ,. .I , ‘LI, <, ,;.. 

! ..‘..’ . 
: ,’ :’ ;; 

. :::, .._.. 
L 
I 

;J:-, 1 l .  ‘kl ‘l&&or de .$a”:$iversidad $&á, nompra!! ‘por 41 SecPet&io General de 
; &!%s .f$@ones Ur&&s hati, grre&io al groCedj.mi’entb $$ sigue: ’ el ConseJo desxqrjesá 
i a &’ Presidente “.J( a.‘otroS dos de @uS miembros par& que formen psrte de un Comxte 

,,/ 
de Cmd$d&uraiL ’ in&e&do t&bi& por ‘un hiem%ro tiómbr;ado por el ‘Secretario Generti 
de las NaciOnes’Unidas y  &ro nombrado POZn el Director General “’ la FSCo* a 

] 
comitEj..de Candid@+rag, prepara& un@ lista de no men??: le tres y n: .yas de cuatro 
mbGe&, o&&,&$‘~ .~‘$$$abéticemente, ‘$ eS& sae&fla .g ‘Ia c6nsidekaclon del Conse jo 

4 
! de. la. tiiiiuqS~+,$d+ ,, , ’ ” ’ &“&&e jo,' po&. aprobar la :list& b+lesta 9, iieVOlVerh Cd. . ..<, 1 

, . ‘. ,,: ,. .‘..<,’ 
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'Comité de candidaturhs. ':Una vez que el ConseJO liaya aprobado la lista, la trar~+ 
mitii& al Secretario.-General, de las Naciones.Unidas y 'akl, Director General de la 
UNESCO. EJ. Secretario General, tras consultar al Director General de la UliTESCO, 
y can el asentimiento de éste, nombra.6 Rector a uno de los candidatos. 

.' 
2. El Rector se desempefiará normalmente durante cinco &os, y su nombramiento 

podr6 ser renovado para un segundo perxodo de cinco tios, Las condiciones de Ser- 
vicio del Rector serán determinadas por el Consejo de la Universidad en consulta 
con el Secretario Cerleral de las Naciones Unidas. 

3. JZLRector ser& el principal fun.c,$onztrio académico y administrativo de la 
Universidad y le corresponderá la re'sponsabilidad general de la direcci6n, la Orga- 
nizaqión, la administración y los programae de la Universidad9 de conformidad con 
laS p6líkiCàs y los criterios gênerales'formulados por el ,Coneejo. Ek&e Otras 
Cosas L el Rector se en~argar6 'de: : : 

' . . 
(2) Preseritkr él plan de trabajo y el proyecto & -&esupuesto de la 

Universidad al Consejo para que loo examine y apruebe; 
*.,.,, 

b) Dirigir las actividades vinculadas con ia ejecucih de los pro@=- 
de TWestigacibn y de fomaci&.,y a&%rizsr~los gastos previstos 

.' ,, 1 en el presupuesto aprobado por eIl.C~ir's'ejo; ' 
. . . . 

4 N0mbrc.r al personal de la Univers&,d de conformidad con lo dispuesto 
en los p6rrsfos 6 y 7 del arthlo VIII, con arreglo a procedimientos 

'aprobados por.@1 Consejo, de'manera de asegurar la mâs alta calidad '.!, ' : . intelectual ,y moral en ese persow4J.g n::' . 

f) 

43) 
. . . 

.  r 

!./,’ ‘, .  ‘. 

Dirigir al personal de la Uni+ersidadp '.. . . 
.* 

Establecer los órganos ccksultivos que.asean necesari,os, .inci&endo, 
cuando proceda, a representantes de brganos y organismos interesados 
de las Naciones .Unidas,,y de organizaciones pública.8 y privadas que 
se Snteresen particularmente por las actividades de la Universidad; :. . : 
Concertar arreglos con gobiernos y organizaciones internaciona!les 
y nacionales, públicas y privadas, con miras a la prestaciijn recí- 
proca de servicios relacionadop con las actividades de la Universidad; 

Tras consultar al Presidente del Consejo, y con sujeción a las dis- 
posiciones del artficulo IX infra, aceptsr en nombre de la Univer- 
sidad contribuciones voluntarias, y donzciones destinadas a la Uni- 
versidad y procedentes de go&ierrios, 96 krganizaciqnes internacio- 
n,&l& y nacional&, (Ie finaaciones y.de otras tientei no '@ibernamen- 
tales, pa+ka-todos,los fines relacionidos c&'las actividades ge la 
Universidad; : 

'. : 
Coordin+r el conjunto,$e l~s,~oghmas be'in~es$3gac&1 y foiímacibn 
de la UniversidQI, su relacián con las.activida&es'.de ,las naciones 
Unidas y sus organisks y, en la tiedi?ikd&'lo posi??&, con lo's pro- 
gramas de investigacih de la comunidad académica mundial; 

/ . . . 
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,’ :.&.) ‘Informar: :ak ConseJoi ,seg6n e&. Reglsq@q, sobre, &s, ~actividad,e~ de 

.sus planes de trabajo; ’ . . ..: .- la Univehxídad, 8. la sjqqc.i.& ae 
.‘, ,* ; ,. 

j 1 Prestar los servicios ..neCesarios 

.  .  
‘r 1 

El Cexxtro de ia Universidad : a I 

,n,’ $$kk ‘de la Vniversid&d *Pr’estar& aoistepcia al: Rector en 2a re&izacibn 
de’las ‘sig&.&nté* t&&$; I . .t ‘, . , . : .’ 3 

b) 

: c, 
<’ *. 

. .y I 

‘; I .!:’ <. -. I. , “<, 

‘h%vek~$+J. p$o&tiar Gk tema’s de investigación y las tisferas’ de for&ad&n 
pesa la Uni.versidad y celebraì; ‘contkato& para #l:a kea1izaciÓr-i dé f&ivi- 
dades de investigaciSn y formación , con miras a lograr las metas y los 
objetivas de la Universidad y ,aLcwzar los más altos niveles acad6micos 
y la universalidad en los criterios; 

: . , :. :’ .‘,,.’ 
Administrar el prtihi;r&ä gene’ral de la”UM.rersidad, y financiarlo de con- 

. . formidad c,on .el presupuesto aprobado. . . . .* , 
+,:, “,, ” ,.. * : I I , i 
*Fro&v& ir&&&&&3 de es&dio&s y .de i&mnaciÓn e’ ide& &$ntif{Cas 

: y, %é&aas ‘dentro 4$e$,S;a :comupidad qcad6mica..iundial? partiCui~@n~t,..~n 
los ,pa%ses .,en dqsarrollo, recurriendo+ se&n proc.edar .+ ‘la or$anizaclon 

d) 

.  I  ,  

de conferencias x cursos prScticc+ ,. ,..,. ; ,, . 

Servir de depositaric, de información, relativa a Ips ! $O~OC'mi@O* esP* 
cializados disponilk& sobre mate&& de interh para la labor de la 
Universidad 3 en cooperación con los organismos .de, .las Naciones Unidas 
y los sistemas de información existentes; 

Mantener un registro al día, de estudiosos’ calificados de todas Partes del 
mundo, especializados en las esferas de investigación actuales Y prospec- 
tovas de la Universidad, y ayudar a los centros Y Pr&Faa! de investi- 
@N$ón.y Xo~~~i~n!?a~.e~non13-a e~~~bioso,s.campetentas,. seW Se? ; 
nece,sario,,> , F :. !+. I ,: .; . . ,, , ” - 

Mantener una estrecha co&dinaci& ‘ektre” las actividades de la hhersidad , *.,-- 
y las de los órganos y progEamas de las Naciqnes: UnJdas, 4ncluido, el s.:-. :. 
UIVIM , y de los organismos de las Naciones Unidas I 

Desempefiar toda otra función que pueda indicar el Rector. 
,’ >.,.;, ., ta ;*,, a,,.. ’ . . * . * ‘. ,,, .< ::!:’ : < * .;: .“‘,i 3 .’ 
,. : . 3 * *,,., . . c.,*, , . . . ,<.. I 1,” a. 

* 
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,. ARTICULO VII 

Centros y programas de investigación y de formación 

1. La Ufii&sidad cmpend&r& ‘biert& “tilímer0 de’ ceritros de iñvestiZgaciBn y 
de formación ,creados o que se creen en dif’erentes pahes. El Consejo decidirá 
respecto de su creación y de su incorporación a la Universidad, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artfculo IV, p6rrafa k, incitto ‘c”), ’ 

2. Cada centro o programa de investigación o formación estar6 bajo la auto- 
ridad de un Director, Los Directores colaborarán con el Rector, en Particular 
para asegurar la coordinaciÓn.de los programas de investigaci6n y formación. 

3. el Rector convocará periódicamente a una Confepe?cil de .D.i.rectores de 
centros y programas de investigación y formación a fin‘ ae ,exeunihar y evaluar lOS 
programas de investigacih en ejecución, y asesorar y ayudar al Rector en cuanto 
al. me joramiento de los, programas en marcha y a la definición y planiPicaciÓn de 
nueVos programas pqa el sistema de la Universidad. 

I 

‘ARTICULO VIII ‘. 

Personal de la Universidad 
.’ 

1. La elección del personal ac&d&ico y administrativo contratado por la 
Universidad tendrá sólo por objeto ponerla en condiciones de alcanzar SUS obje- 
tivos declarados. El criterio básico para la eleccióri ‘será ,el del más alto xive 
de eficacia, competencia e integridad, txjn la debida aténciÓ!i a la’tioriveniencia 
de una’representacih adectiada desde el punto de vis-& .ae ‘ra gkografga, ‘los sis- 
temas sociales, las tradiciones culturales, la edad y el sexo. 

2,’ El personal de la Universidad se compondrá de:‘,’ ” - >’ ,” *...,. ~ ..,. ;. 

4 El personal académico; ,: ‘1 ; 
L 

b) El personal administrativo; . ’ 

CI Los pasantes; I . I 

en la inteligencia de que la asignación del! personal a cada una de esas categorías 
se efeCtUa& conforme a las disposiciones de los Estatutos aprobados por el Consejo 
en Virtud del “artículo IV, p&Safo 4, inciso b). ,. 

-3. 
. .,< 

EX personal acadé&co se coinpondrá de: 
ic,. 

ab El. Rector; ‘. : 

b) El personal directivo, es decir, los principales colaboradores del 
Rector y los directores de los centros y programas de investigación 
y de formación ; 

c> Los investigadores, los profesores visitantes, los universitarios 
invitados y los consultores, incluidos los jóvenes cientificos. 

/ .n. 
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Todos los miembros del personal académico disfruta&, en su trabajo de investi- 
gaciones y de formaci¿k,,de la libertad académica que garantizan las disposiciones 
ae f+rticulo II, 

,’ 

4. El'Rector y - salvo disposición contraria de los Estatutos aprobados por 
sl Consejo en virtud del artículo IV, párrafo 4, inciso b) - los miembros del per- 
sonal aCad6kko mencionado en'el p&rrafo 3, inciso b y del personal administrativo 
Previsto en el'presupuesto de la Universidad establecido por el Consejo, estarán 
sometidos a 'las disposiciones del Estatuto y del Reglamento del personal de las 
Nacione-s Unidas; a reserva de las modalidades especiales de contratación que puedan 
establecer de comiín acuerdo el Rector y el Secretario General. Esas personas serán 
funcinmarios de las Naciones Unidas en el sentido del Articulo 105 .de la Carta'de 
las.Naciones Unidas y de otros convenios'internacinnales o resoluciones de las 
Naciones Unidas que definen la condición juridica de los funcionarios de la 
Organización, y les serán aplicables las disposiciones del Articulo 100 de la Carta. 

. . 
5. En el 'ejercicio de sus'funciones, el personal. a que se refiere el,p&rafo 

anieriok sólo eerá respoqssble ante el Rector. 

: ‘.6, El personal a&adémico mencionado en el párrafo 3, inciso b) y el personal 
administrativo'que se prevea en el presupuesto de la Universidad establecido por . 
el Consejo, será nombrado por el Rector en nombre del Secretario,General de las 
Naciones Unidas, salvo en caso.de acuerdo contrario, previsto en el artículo ,Iv," 
*rafo 4, inciso c), ,.. 

79 El personal acad&aico y administrativo distinto del mencionado sn los 
Párrafos 4 y 6, y los pasantes, si se trata de personal que presta servicio en el 
Centro.de la Universidad, será nombrado por el Rector, En los demás casos, el nom- 
brsuniento se hará de conformidad con la decisión del Consejo Por la que se esta- 
blezca el Centro o el programa de investigación y de for?na&n de que. se trate,' 
o del acuerdo.que integre dicho centro'o.prograrna en la Universidad... Ese Personal 
dis?ruta$,,de todos 10s privilegioso~irimunidades que se estipulen en los acuerdos 
concertados 'ea.virtud del articulo II, pero no serán fUnCiOna+ios de las Naciones' 
Unidas. .' 

ARTICULO IX 

FinaBzas y presupuesto 

1. Los gastos de capita1.y los gastos periódicos de la Universidad se sufra- 
gar& con contribuciones voluntarias a la Universidad': o con los ingresos derivados 
de ellas - hechas por: 

., .' 
, al Los gobiernos, directamente o por intermedio de las Naciones Unidas, 

losorganismos especializados o el Organismo Internacional de Energfa- 
Atómica; 

b) Fuentes no gubernamentales, incluyendo fundaciones, universidades Y 
particulares. 

/ . ..* 
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2,: ” El,~e&~r f&m?Mn podr&.&eptar .asisteiia:.p~~~.308. proyectos ce la 
Univetisidad, fiarticularherkte becas de estudio, de las :Naciones UnSda.6, ì os orga- 
nismos especializados, el Organismo Internacional de E$ei$$a Atómica y otras 
organ,izaciones intergubernamentales~ , _; 

3. 'Las conhribukiones'que hedan entrañar dir&mente o @directamente obli- 
gaciones financitirai;:inmediatas o ulteriores para.l&,Universidad,T .o que entrañeti 
una ac$vidad nueva aún, no incltiida,en su programa 
aprobación d&l,Consejo. 

,:&10 &r&n aceptars? con la '*" 
in 1, ..' '. :. . *: 

4.. Los'f&nd¿x de la Universidad serãnldeposkados en una Cuenta especial que 
esta%lecer'á el SeCreta&io'General de las Naciones.Unid&s de conform$$ad con el 
Regl~entk Financiero‘de las Naciones Unidas. 

_ t < .;. ; . . .:. 1 . 
Lo; f; '5;. ndos .d&la Universidd se mantendr'&sy administrar6.~ e~ClWhm?nte 

pa?a'los fines de .la Universidad. El Secretario General de las IY&&ne!s Uihdas’ se 
enca&krá 9 tin nombre de la Universidad,, de todas &as funciones fiiian$$e,~as y ccm 
tables necesarias, incluida la custodia,de sus fondos, y prep&x.r& y,c%;ificará " 
las cuentas anuales en que se indique el estado de la cuenta espehl. de la 
UniverRidab. ', , , ',. , q. 

6. Tl Reglamekto Financiero i la Reglamen&&ón finawihra. ?et&.lada'de las 
Naciones Um?.iãw se aplicaz?án 'a 'las operacionesVfjnancieras &"l+ U~?,2~ez~ni~ah, con 
sujecih a T.aa normas y procedimientos especiales que el Rector, d&‘@erdo con ,,'/ 
el Secretario General,, pueda establecer tras celebrar consultas con cYCoxejo y 
la ComisiÓn’ConSült,iva~en Asuntos Administrativos'y de e,esu2uesto.dz, Scs.Naciòaes 
Uniqas. :,, " .* 

. . . ; 
7. Ei, Rector: preparará el proyecto da presuyiuesto de ¡a Univws:irjad'd,e manera 

compatible con los reglamentos,' 
las .Naches Unidasi 

las normas, las politicas y los proceGmient6s de’ 
%l proyecto de presupuesto, junto..con I.as observaciohes y 

recomexic+tiiones qye forrrhles aL respecto ‘La .Comisión Consult,,$vk ei' A&nkos Admhis- 
trativos'y de Presuptiesto, se presentar6 al Consejo para su aprobgkiiin. 
puesto, aprobado por ei Consejo, 

El pr.e sú- 
se transmitir6 a la Asamblea General junto con 

el informe del ConseJo. 

8. Los fondos administrados por la ‘Universidad y en nombre de ella estar& 
sujetos a comprobación por la Junta de Auditores de las Naciones Unidas, de confor- 
midad con las disposiciones del Re@amentó~*Fin&ciero de las Naciones Unidas. 

I 
,9. L hU&ersidad podrá Ya@kse de ioh serviCios generale&Xe administración 

personal y finanzas de'las Naciones Unidas en ,condic'ioies determinbda'snen consul- 
tas entre el Secretario General y el Rector, quedando entendido que no resultar.6 
de ,ella.ningÚn gasto adicional para el,presupuesto ordina;rio de las Naciones 
.Unidas. :, I ;.:’ ,, ., ’ I. . ...: _’ s: 

.I’,. . 
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ARTICULOX 

1 ge& 

1. como sistema mundial de centros y programas de investigación y formación, 
la Universidad estará ubicada en el lugar de cada centro o programa. 

2. La Universidad tendrá su sede en * 
las autoridades y el Centro de la Universidad. 

, donde estarán instalados, 

ARTICULO XI 

Condición juradica y facultades 

1, La Universidad, seg6n se define en el artículo III, p&rrafo 3, es un 
drgan0 autónomo de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y gozar6 de la con- 
dición jurídica, los privilegios y las inmunidades previstos en los Artículos 104 
Y 105 de la Carta de las Naciones Unidas y en otros acuerdos internacionales y 
resoluciones de las Naciones Unidas relativos a la condición jurîdica, los privi- 
legios y las inmunidades de la Organizacibn. 

2. La Universidad podrQ adquirir o enajenar bienes muebles o inmuebles, g 
reslizar'todo otro acto jurldico necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

3. La Universidad podrá celebrar acuerdos, contratos o arreglos con gobiernos 
organizaciones, instituciones, sociedades o particulares con el fin de desarrollw 
sus actividades. 

4. Las personas que viajen en misión oficial de la Universidsd serán Provis- 
tas, a su solicitud, de los documentos de Saje apropis@os de las Naciones Unidas. 

ARTICULO XII 

Enmiendas 

1. La Asamblea General de las Naciones Unidas podrá introducir enmiendas en 
la presente Carta. 

2. Tras celebrar consultas con la UNESCO, el Secretario General de las 
Naciones Unidas, a solicitud del Consejo de la Universidad o luego de consultarlo, 
podrá. proponer enniendas. 

ARTIClJLO XIII 

Dis-txxición transitoria 

En espera de que el Consejo de la Universidad formule recomendaciones sobre 
las condiciones de empleo de las diferentes categorfias de personal de la Universidas, 
el estatudo de este personal se regirá por las disposiciones de los p6rrafos 4, 5, 
6 y 7 del artfculo VIII. 


